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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

4704 APARTHOTEL CLUB POLLENSA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por resolución de 17 de julio de 2024, expediente 11/2024 CJ (en adelante la
"Resolución"),  el  Registrador  Mercantil  de  Mallorca  convoca  Junta  General
Ordinaria de accionistas de esta sociedad a petición del socio Don Juan Noguera
Cifre,  que  se  celebrará  el  día  12  de  septiembre  a  las  12:00  h  en  primera
convocatoria y en segunda convocatoria el día siguiente 13 de septiembre de 2024
a la misma hora, en la Biblioteca-Sala de Juntas del edificio social del Real Club
Náutico del Port de Pollença, sito en el Moll Vell s/n, 07470 Balears, para someter
a su examen y aprobación los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.-  Examen  y  aprobación  de  las  cuentas  anuales  y  gestión  social
correspondiente  al  ejercicio  2023.

Segundo.-  Propuesta  de  distribución  de  resultados  correspondientes  al
ejercicio  2023.

Tercero.- Ruegos y preguntas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 272 de la Ley de Sociedades
de  Capital,  a  partir  de  la  convocatoria,  cualquier  socio  podrá  obtener  de  la
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta, así como en su caso, el informe de gestión y el informe
del auditor de cuentas.

De conformidad con la resolución Don Juan Noguera Cifre será el Presidente
de  la  Junta  de  accionistas  y  ejercerá  las  funciones  de  Secretario  el  notario
requerido por Don Juan Noguera Cifre para que asista a la reunión y levante acta
de la Junta.

Palma, 1 de agosto de 2024.- Socio solicitante, Juan Noguera Cifre.
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